
 

Acción popular 

Rad. 2022-00078-00 

A despacho de la señora Juez,  

 

Pereira, 18 de octubre de 2023. 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, diecinueve de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Se procede por el despacho a decidir las siguientes peticiones presentadas en el 

presente tramite:  

 

I. Solicitud Actor1 

 

De las peticiones allegadas por el actor, donde solicita “pido consigne que confirmo 

el tribunal” y se comparta el link. 

 

Se niega la solicitud de informar la decisión de la Sala Civil-Familia del Tribunal 

Superior, pues el actor popular puede tener acceso al expediente y verificar las 

decisiones y trámites correspondientes. 

 

Por secretaría remítase el link de acceso al expediente digital.  

 

II. Solicitud Coadyuvante.2 

 

Frente a la solicitud de la coadyuvante de incidente de nulidad de lo actuado por 

indebida notificación, el artículo 135 del Código General del Proceso, reza: 

 

“REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una nulidad deberá 

tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se 

fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

(…) La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento 

solo podrá ser alegada por la persona afectada. 

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 

determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones 

previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación.” 

 

Igualmente, el art. 133 ib., establece las causales de nulidad, las cuales son 

taxativas, por lo que no pueden establecerse otras adicionales al querer de los 

interesados. 
 

Revisado el escrito allegado por la coadyuvante, encuentra el despacho que no 

reúne los requisitos antes señalados, puesto que si bien indica la causal de nulidad 

dispuesta en el numeral 8 del artículo 133 del CGP; y que manifiesta que para tal 

fin, se tengan en cuenta que las acciones populares son tratadas con las 

                     
1 Pdf43 y Pdf 44 
2 Pdf 45 
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imprecisiones que relata en su memorial, sobre las cuales fundamenta tal petición y 

haciendo un análisis general sin indicar específicamente a qué tipo de actuaciones 

se remite, por lo que no se procederá a emitir pronunciamiento alguno frente a su 

solicitud y tampoco se observa que cuente con legitimación para alegar dicha 

nulidad. Máxime además que este trámite ya cuenta con sentencia de primera y 

segunda instancia. Se rechaza de plano. 

 

Y en cuanto a la solicitud de vigilancia judicial administrativa, el o la interesada 

deberá dirigirse directamente ante las autoridades competentes, si considera mora 

en alguna decisión que deba tomar este despacho, no obstante, se advierte que a la 

fecha no existe ninguna solicitud pendiente de resolver dentro de la presente 

acción. 

 

Notifíquese,  

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 163 de la fecha, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Pereira-Risaralda, 20 de octubre de 2023.  

 

 

 
 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 
Secretario 


